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Excmo. Sr.: El Rey" (q. D. g.) ha tenido á bien dis- .
poner que el comandante de Infantería del batallón Caza
dores de Barbastro núm. 4, D. Nicolás Franco Salazar, pa...
se á situación de eJtcerlent~ en l~ seg~nda región.

De real orderl: todigo ~ V. E. fillta'~su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 15 de marzo de 19IO.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

S~ñores Capitán general de)a segu~da regi6n y Ordenadl:?t' .
de pagos de Guerra. 4 .' .

i\.ZNAR.

DESTINOS."

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien dis
poner que el com:lndante de lnfantetía, excedente en esta
regi6n, D. Luis Le6n Marcos, pase á desempeñar el cargo
de comandante militar del fuerte de Guadalupe (I1'ún).

De real orden 10 digo á V. E. "para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma...
dridI5 de marzo de 1910.

~eñor Capitán general. de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la sexta regi6n y Ordenador
de pagos de Guerra.

. ,SeeciÓD de. Infmlterln

-.. ~..

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra y Or
denador de pagos de Guerra.

enero de 1907 (D. O. núm. 14) para cubrir la vacante de
profesor auxiliar de la clase de «Topografía, Nodone$ de
electricidad y Dibujo topográfi.co>, en la Escuela Supe
rior de Guerra, anunciada por real orden circular de 14
de feerero ~timo (D. O. núm. 34), el Rey (q. D. g.) ha ts
nido á bien nombrar para el referido cargo al capitán d',l
Cuer~o de J¡stado Mayor del Ejército D. José GarcíaP,n-
chal. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectOllJ.. Dios guarde á V. E. muchos. años. Ma-
drid 14 de marzo de I~HO. ' .

AZNUr:'J

•

AZNAR

•••

SuJJseuet1lrkL
..¡.'f" > BAJAS . ev'O

REALES ORDENES

'.

*!*
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del Gel}eral de la cuarta división
D. Santiago Díaz de Cevallos y Visgrés, al capitán de In
fantería D. Juan Pazos Borrero, que al ascender á su ac
tual empleo, según real orden de 3 del corriente mes
(D; O. núm, 49), se hallaba destinado en el regimiento de
Cótdoba núm. 10.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de marzo de 1910.

. f: . ~.;;;::: '"';;'éO:' '~ZNAJ.( '.

Señor Capitán general de la segunda regi~n.

SeñOr Ord.enador de pagos de Guerra.

Esfado Havor· Central del EJérclfo
~ F'lii?,"'l t?,· ¿:~':\ DESTJNOS , " ~TI;:~ :~

Excmo. 51'.1 En vista de la propuesta formulada por
la Junta á que se refiere la real orden circular de 14 de

PARTE OFICIAL

Ex.cmo~ Sr'.: Según participa á este Ministerio el Ca
pitáll 'gEtneral de la primera regi6n; faI¡eció el día 13 del
corr~e~~ mes,·en. esta cort~, el general de división D. Ig
nacio Salin~s.. y Angula, que se halla1;>a ~n situación de
cuartel. .

De real orden 10 digo á V.'E. para su eonocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de marzo de.191O.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.
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Excmo. Sr..: . El Rey (q. b. g.) ha.tetUdo á bien apro
bar los dos presupuestos illl.pol'tarttes. t. 1'09 '3t ~90 pe..
setas; fotmul¡¡.dóap·or la júrita. fá1;:ul!ativtcd~1'Parque de
la Comandancia.de Artillería de Cartagena para construc
ci6n de cuatro cubre-piezas par~ C. Ac; 30,5 cm. Krupp,
y recomposici6n de un nivel; una brújula y dos teléme
tros Salmoil'aghi, respectiva.m~~!,:, cargándose las .1.489
pesetas, qué en total importa:dicho gasto, á la ~arhda de
«atenci~nesg~nerales»dei vigente plan ddabores del ma-
tetial de Artillería. .; .'

De real orden lo digo {V. E.. pará su conocimiento y
demás efectos. Dios guaracá V. 'R. muchos áños. Ma
drid' 14 de ~arzode 1910.

Señor Capitán general de Iª tercer. r0gi6n:

S.ñor Ordenador de pagosOdi Guerra.

De real orden 10 digo ~ V. E. para su conocimit;l'ib:l y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de marzo de 1910.

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Ordl2na,cIOf de pagos de. Guerr.l.

MNAa

Guerra y Ma-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el !ar
~énio del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, don
Luis Barrios Paz;' el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
f1,rmado por eseCom;ejo Supremo en ~ del actu.lj ae ha.
~,rvido conc~derlelicencia para contraer matrimonio con
D.- Tomasa Alonso y L6pez.

.. De realoroen 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. IJ.ios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de marzo de 1910•
. ,1:, ~, A ..,i::j. "-;,,,¡, ,. '!jf\~ lf¡~ ~"l':~s

Slsñor 'l'.rdsidente del Consejo Supr~mo de
. rina.

-_ --.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
. pQller que el comandante de Infantería, en situación de

reemplazo por herido en esta región l D. Francisco Pujol
Rubaldo, pase destinado al batallón Cazadores de Bar
bastro.núm. 4.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocillliento y
demás efectOll. Dios' guarde á V. E. muchos afioa. Ma
drid 15 de marzo de 1910•
. ,1 ~,~ , 11> ,"'1 t-:¡:',w,; ... "l JüNAR -.~'

·Señor Capitá'tl general de la primer!! regi6n.

Se60r Ordenador de pe,gos de Guerra.

',!; iCJ :~ ~ LJ'~ • • •
'" '~ 'MATRIMONIOS

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

•••

Secclól1 de ArUlIerla
g~) ARMAMENT.O X MUNICIONES

hcmo. Sr.: Como resultado de la última revista
anual de armamento pasada á los cuerpos y dependencias
de esa regi6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
se manifieste á V. E., para su satisfacci6n, que el arma
mento que dichos cuerpos y dependencias tienen á su
cargo, se encuentra en buen estado de conservaci6n y
servicio, y aprobar las determinaciones adoptadas por
V. E. con motivo de la revista; debiendo el regimiento
Caballería de Talavera, al ínformaracercil del resultado
c1-elequip" y montura Guillaume que está experimentand9,
lia.cer presentes los desperfectos ocasionados en la culata
q.e las carabinas por su roce con la grupa de la montura,
á fin de que se hagan en ella las modificaciones conve
nientes para evitarlos en 10 sucesivo; debiendo asimismo
el regi~iento Infantería de Andalucía consumir, á la ma
yor brevedad, en ejercicios de tiro al blanco, la cartuche
tia que tiene en su poder, clasificada de servicio preferen
te, como está prevenido en vigentes disposiciones.

De real orden 10 digo á V. ~. para su conocimiento y
detnás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de marro de 1910:
~~{¡; .,- • "': ~~A~

Se&r Capitán general de la sexta región.

11 » ...

[tm ~<r IU.wmIAC DE > MTILLfRI~ 71

.,.....Excmo. Sr.: El Rey (q.,D. g.) ha tenido'á bt.en apro
bar el presupuesto, importante 6.040 l'esetas, formulado
por la Junta facultativa del Parque de la Comandancia de
Artillería de Menorca, para construcción ,ele $0 empaques
con obturaci6n'mel1. Par!io, para cartuchos de O. H. S.
24 em., cargá(lMseJaeJtpresada cantidaq á .la partida de
«atenclones generiues~ del vigente plan de labores del
'Platéria1 de Artillería. .

Sectl6n de IngenIeros
HOJAS DE SÍ!RvÚ;IOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q.. D. g.) se ha ~ervi

do disponer que por las autoridades ~ qui~nes correspon
da se remitan á este Ministerio copias de las hojas de ser
vicios y de hechos de los coroneles de la escala activa de
Ingenieros que figuran en el «AnuariO. militar» último; con
los núms. 5 al 291 ambos inclusive, cerr~das'por fin del co
rriente mes.

De real orden 10 digo á V. E. para su conóCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V~ E. muchos años. Ma-
drid 14 de marzo <161910.. '

:".' Ji.... ~u
Señor...

....
SeccIón de AdlDlnlsfraclól1 HIIItar .

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sevido aprobar
las comisiones de que V. E. dié cuenta á este Ministerio
en 14 del mes último, desempeñadaseá el mes de di
ciembre de 1909 por el personal comprendido en la rela~

ci6n que á oontinuaci6n sé inserta, que comienza con don
Manuel Aguilar y Diosdado y concluye con D. Juan Sei
rullo Ferris, declarándolas indemnizables con lOa. benefi
cios que señalan los artículos del reglamento que en la
misma se expresan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de marzo de 1910. ,

Señor Capitán. general de la sexta r&¡ida.

Señor Ordena.dor de pagos de-Guerra.'
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~tado Mayor general•••••.• T. general. .• D. Manuel AguUar y Diosdado. lO y11 Burgos.. ·•••• Bilbao......... bietir á lt, conmemoración .
, ,del primer sitio de Bilbao. ~4: diebre 11109 26 diebre 19~ 2

Comisión Activa.. • .. .. • .. •• Capitán..... :t Leonardo Ibarra y Gaitán de . . --
Ayala ••• :. . • .. .. .. . • ... 10 Y11 Idem....... [dem.......... Acompátiar al anterior .... '" -:U idem. Uloo ~¡¡ idem. 11109 ,

. . ..• rumu,," d.1& "",••1' Sup". .
a 'M . Otr J í G 1 h R hl 10 11 I ' rior de Guerra en prácticas 31 ídem. 1009 31Bón.2. reserva de aDresa.. o........:> oaqu n a vac e y o es. y dem ....... Palencia....... en 1 Olió d 1 M 1 ídem. 1909

IdemdeZamora............ Otro .••••••• :> An~elB~rtoloméyFer.nándeIl10yll.{dem ....... Mem ........... Milit~r d:::al:~d:, h~~: lidem.·:.1900 31 ídem. U09 :n
. . . ~ y 14................... .

.Jurídico Militar.......... ';. .. T. auditor 2.11 :t JosáM:aríaJalónyPalenzuela 10 Y11 fdem: ....... Vítorla........ '1lFteealen un Oonsejo de gua-ll .
.¿rra ••••• ." •••••••••• ; • • •. t id-em. 1m 11 idem. lílOIl a

- ) ,eetnar rooonocimlento y re-{ ,
Ingenieros ................. T. coroneL •• ~. Manuel Maldonado Oarrión. 10 y 11 Bilbao •••••• Santander...... paraciones'en barraconefl de 12 idem. lll09 11 idem. 1909 20

madera."" ...................
, . P al d -tll prácticas de Estado Yayor~ .

Bag. Lanceros de Borbón.... l.er teniente. ,. José Ortega. MoUner ....... 10 y11 Idere .......

f
Uma e Ma en la. OomleUSn del Map.. 1 idea. 11109 .31 idem. 1909 SI

orca.. •••••• 'MilItar de EI!Ipaillll........ '
S ldem. 19091 1Zona de Santander 41....... Oapitán..... ~ Miguel Eustamante Hoyos.. 24 Santander... Torrelavega ....I!0ondud.r caudales..........U 2 ldem. l\lOO

, O d F 1 O iá M tot 10' 'Punta Lucero y Pasar revista al material det
Dep.o armamento de Bilbao.l• oman ante." ranc sco OV n on o. • y 11 Bilbao...... Al rt Artille í d d' h b t i 15 idsm. 1909 ,. id.m. 190~ ,go a...... r ti e le as a er as.
Reg. Inf.ade Valencia, ~S.... 01lpitán..... ,. Rduardo Ellzondo Lagll.sty.. 10y11 Santand.er... Penitenciaría ' 29 idem .1 190 29- mil. del Duaso. Oustodiar penadoll........ • • 1 idem. 1909
Idem ...................... l.er teniente. ,. Fernando Lazo Sánchez·•••• 10 y11 {dem •••.••. [dem •••.•••.•. Idem...................... 1 idem. 1909 2il ldem. 1909 :.l9
Idem ...................... 2.° ídem.... ~ EmUio Juste Iraola .•••.••• 10 Y11 Idem ....... Idem .......... Idem...................... 1 tde-lll. 1009 29 idem. 11109 29
l-dem••••••••.••••••••••••• Otro........ ~ José Medlna Santa María .•• 10 yl1 Idem ••••••. [dem; ..••••••• Idem •••.••••••.•••••••••••• - 1 ldem. 100'11 27 tdem.. lOOll 27
Idem ••••• " •••••.• ¡ ••••••• Otro........ :t José Vierna. Trápsga•.••••• 10 Y 11 Idem ••••••• IlIem ••.••••••. [dem...................... '!lIS ldem. 19o1! 119 idem. 1110~ 1} l
ldem Lealtad, 30............ Capitán..... ~ EmUiano Heras García ..... 10 Y11 Burgos...'. " Idem •••••••••. Idem...................... :lT idea. 19011 81 idem. Ill0V 5
Idem ••••••••••••.••••••••• l.ar tenIente. ,. Francisco Arteagll. López.... 10 Y11 {dem¡••••••• Idem ••••••••.• Rlem ............... ; ••••:.. ~7 idem : 1909 11 idem.. 19011 5
{dem ...................... Otro•.•.•.•. ,. Eusebio Espiga Gil.•••••••• 10y1J Id.m ....... {dem ••• ~, ••••• fdem ................'..... 'It 27 ldem. 1009 31 idem. 1909 ti

.íliem....................... 2.° teniente.. :t Secundino Castro Ruiz••••• 10 yl1 Idem ••••••. rdem ••••.••••. rdell!...................... 27 idem. 1909 81 idem. 1009 5
Idem....................... Otro........ :t Pablo Arcas Gllilarte••.•.•. 10 Y11 Idem ....... Idem........... 1rdem...................... 27 idem. 1909 31 idem. 1909 5

O . á ~ ~ Ga8par Herze y Lacurde PII.- I JActual como fll!lcalen·un ex-( 31 idem. 1909 ,12Idem.............. .-. • • • . • • . apIt n .. " _ rayu6'lo 10 y 11 dem ••• o • •• Manrea......... pe<liente ~() idea. 100\1
Zona de teell'lt.fl de Burgos... Otro........ ~ Luis Lópe~'A~~;~::::::::: 24: ldem .... ,,'. Miranda de EbTe rndUClr c~~d~i~;:: : :: : : : : : 41dem. 1909 6 idem. 1909 2

:tmm,inistraciÓll militar...... OficIal 2.° ... :> Federico Domínguezde la . '
Hera................... 10yll Santóflll..... Santander...... obrar libramiento!!.......... S ldem. 19()9 4 idem. 1909 2

ldem.. ..................... ); El mismo. J ••••• '*"." .......... lQ ¡11 Idem ........ Idem. t ......... Idem...•.•. "................ SO ídem. lOOg 81 idem. 19011 2

Reg. rnf.a. de 4nda.lucía, 62•• 2.° teniente. D. Benito González Unda...••. 1 k1em. 1009 1 ídem. 11109 1

ld:em ...................... Otro........ :t Joaquíu Garcla Reta....... 1 2 idern. 1009 :: idem. 1110\1 1
ldem ....................... Otro........ ~ Félix López Cantero.•• ; • • • • al idem. 1909 ~ ld~m. HIOll 1
Idem ....................... Otro••••••••.~ Florencio P~ezLta1io...••• 'll1em. 1909 4 id.em. 19011 1

"18m•••• , •••••••••••••••. 0"0••••••.. • "u"" Ooua'lea G<>u""".. . f.....'al ....1010 d.."",,1I. • id'm. '''' c6 ldem. 1909 1
Llam...................... Otro........ ,. José Gómez de SalallAr..... 'OoloniaPeniten -4e penado. en loa trabajoa 'lidem. 1m 7 ídem. 19lX 1
Id8m ...................... Otro........ ~ Fausto Oafill.bate Lande.... 10 Y lllIdem •••·0... ciariadelDuell~ fa.ra de dicha Colonia, se- SI ídem. 11100 J idem. 10&~ 1 4

Idem ...................... Otro........ ~ ZacarÚl.sRamos Unamnno.. gún real orden de 17 de 10 iOOm.. 1009 10 l"'m. ,.., '\
J,dem...................... l.er teniente. ,. Eladio Heriz Garclll........ mano de 1'Q8....... ,.... 11ldem. 19()i 11 idem. l00v 1

(doro ...................... 0"0........ • "".rlno "...na. ""'mi."'" ~ ,.1_. 1909 18 idem. 1009 1
Idem...................... Otro•• ~ ••• ,. ~ JOS& Martínez Martinaz..... 13 ideal. 1909 13 idem.. 19G~ 1
l:!le.m....................... Qtro........ • Confll,dQ Oap!f.rrÓII Soler.... .¡elll' 1909 14 ídem. 190~ 1
Idem................ ti .... Otro.... , ... :t Ezeqnielldal1ín LálflfO.oo.. .. . fDil.· iI(W '11 ilDm:. liO'll 1
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Reg~ Inf.a Andalucía, 52, ••.• 1.er teniente. D. Pedro 'Revuelta Herrera •••• 10 yll 16 di Bbre 1969 IR dicbre 1909 1
Idem .........•.... t, •••••• OtrQ........ ) Valentía Oalvo Panlllgua•. o 10 y11 PrPlJtar d servicio de etlcolta i7 idem. l'Og 17 idem. I{¡OO 1
Id.em ........................ ... Otro•• o, •••• ) Víctor Ortlgüela Oarrillo" • 10 Y11 de penadoe en trabBjol fue :lO idem. ~Oll 20 ídem. 1009 : Cargo á Gra-I<Jem ....... "............. ,." Otro ........ • Eduardo Barrón MarUn •••• 10 yl1 ~ Colonia Penlten· :l1 idem. 1 Oll :n idem. liOO
Idem ••••••••••.•.•.••...•• Otro •••• ~ ••• ) Lucas Salnz Merino••••..•• 10 yl1 Santofia., ••• claria del Duello rade dicba, Oolonia leglÍ,n

~2 idem. lllOIl 22 Idem 100li 1 c~a y Jut!t1.

.Idam .•.•....... , ........... Otro .•..•..• ) Humberto García Alonso'•.• 10 Y11 ' . ' real o.rden de 17 de ma!lro
~¡t íp.em. 1.09 24 idetn • 190~

1 CIa.

Idem ...................... Otro ........ • ,Joaquín Gal'cíll. Reta........ 10 yl1 de 11108 ••••••••••••.; ...... 17 idem. 11'l09 97 ¡dem. I{¡09 1
Id&n •••.••••..• , •••....•.• Otro••.••••. » Félix López Oa.ntero .•••••• 10 yll :l8 ipem. 1Il0g ~ Idem. l~ol 1
Idem....• ".................... Otro ..•••.•• ) Emilio de la Pinta Pinta ••• 10y 11 ídem' .•.•. o. Santander...... Oobrar ll],ramíentol!.••• , •••• 10 ídem. l~O~ 11 ídem. Ig09. 2
room ...................... ) El mismo.................... ' 10 yIl Ldem ••••••• Idem •.. "11 .. " .... Idem ............•...•. ...•. 10 idem. 1Hi IH ídl!itil . 11lO\l' 2
ldem••••••••.••...•••••.•• Soldado .•••. HermenegUdo Azoona EIguea;. 22 (dem •••••.. Idem'... """ . . ';". Acomp!lflar al anterior....... W ldera . UOi 11 idem • 1901l :<1
Idem•••••••••• ; •••..•.•... ) El mismo......... o .......... ~a ídem •.••••. Idem •••.•••••. ·Ldem ..••.•••••••••••.•.••. SO idea. 1iü lU idem. 1909 :l, .rh"".. ''''''' d. lA Fa,....•

Sanidad mHitar..•.••• '••.••. Farlllaa.°1.°. D. luan EeirullG Ferrll!l ••...••
I cla militar de 8antofta dll-j

idem. :11M -21 ídem.

"'''1
allOy "

1

IB..." ..... ' B'ntod'... ó' .. ó "nI.., tlompo d. ''''''0 •I del farmacél1tico don José .

... 1.... ".".

I H LItinas...................U'
,

:A.ZNAa

De real orden 10 digo á: V. E~ para su conocimiento y fines consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos áños: Maddd 14 de marzo de 1910.

Madrid 14 de marzo de 1919.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las comísiones de que V. E.

dió cuenta á este Ministerío en 17 de enero último, desempeñadas en los meses de
junio á diciembre ,de 1909 por el personal comprendido en la relaci6n que á conti~

nuación se inserta, que comienza con D. Jacinto Alvarez Temprano y concluye cop
D. Nicomedes Delgado Morán, declarándolas inc1emnizables con los beneficios que
señalan ~os artículos del reglamento que en la 11lisma se expresan.

Señor Capitán gineral de la séptima región.

Seüol' 01:denador de pagos de Guerra.

.• ,',;; ,;;.l'~. í\zNAR. .~;
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.MES DE JUliíIO DE lIJ09

·Veterinllrlt1.militar.•••••••• , ¡Vet.o mayor. ID. Jacinto Alvarez Temprano..

Ml1S DE OCTUBRE DE 1909

10 YllJiValladolid.•• ILeón y salllman.~ Visita trlmestraJ de enferme.~
) Cll. . • . • • • • • • rías de ganado de 10B cuer

pos montados•...••I .......
2Ijunio..! 1909 71junio..11909 6

I

..zona reclutamiento núm. 44. ¡Capitán ID. Ramón Reguero Guisasola.. 110 y llIILeón , IAstorga l/Conducir caudales 11 210cbre.. / 1&091 41oebre.1190911 3

MES DE NOVIE:'dBRE 1909
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lldícbrel 1909
1 ídem .119001:

24toobl'e'j1909¡,

s.o\i.dem .11909,

MES DE DICIEMBRE l1J09

) Alberto Barrón Olivares .••

) Luis Caja y PayAn•.•.••••.

D.Julián Cerezo Ayuso •.•••..
II Enrique González Massa •••
) Ricardo Iglesi!lS .Navarro •.•

Idero .•••••••.•..•.•.•••••• 1Otro, ••......

Idem .•.•.. t ••••••••••••••• fOtro .•••••.•

Idem lancares de Farnesio••• CoroneL·•••.

tl.o montado de Artillería .... Capitán......

6.° mixto de Ingenieros.•..•. l.cr teniente.
Idem 2.° teniente•.

Reg. fnf. a de Isabel n /T. coroneL ••
ldem Capitán•.•..
ldem •••••..•.• " •••••••••• ,1.er teniente.

Fábrica de Trubia.; Capitán b. Andrés Rivadulla Cabezas .. 10 Y11 Trubia Ferrol R~ono.olmiento.·dei obúll nú:.il: " '.'
:Q.lero 70........ 24 nobre.' 1901JI »

Idem M.O taller »José ?tlendoe;aMaltínez 10y!1 Idem Idem Mem .
Administración Militar..•••. Oficial 2.°... ~ Andrés CarralLollllo Oarrillo 10 y 11 t:iljÓll•.•.••• Oviedo••.•••••• Cobrar Ub1·amientos 1 23 idem .! 1905¡

~
s cción Vas e 0- Prácticas reglamentarias de la
e a a d 1 Escuela SuperIor de Guerra

Zona reclutamiento uú.m. 46 .ICapitán..... ! » Ángel Ba1 tolomé Fernández.110 y 11I!Pall!l pIona.. • ~r v1r:~ h¡~f\"~ en e~ levantamiento .del pla-~ 1!ídem .(a.\)
, n:g.¡f1'a~cesá. : JiU ltcJ.a frontera lllilpano-

11 , ..·".......... · ...... ···1

~
.A. 1ecihir jnramento de ban-\

10 y 11 Vallll.dolid... León y Oviedo.. deras á los' excedentes de
10 y ullrdem ••••••• Idam.~•••••••••. ( cupo de los regimientos, de 2lJldicbre'llllj91'"
10 Y 11 rdem •...••. Mem.......... Infantería de Burgos núme- •

ro 36 y Príncipe nnm. 3.. _.
» Rafael Huerta 1Jrrutia •••• o 110 y 11 ldero ...... .1 Medina delCam./Pl1sar revl ..ta anual de 'arma-l 1 idelD '1 1909l po•.••....•• , mento .•..•••....•.••••. ~ .
» José Rozas Fernández 10 Y11 rdem Idem "/lAuxiliar la anterior'revlsta .. 1I 1 iaem. lIl'Ofl

F · " I Id . . lAuxiliar ios trabajos de dee-~» ranc¡¡;co Lópe¡¡; ManCls¡dor. 10 y 11
1

em •...... CIUdad Rodr1go. combl'ar edificios ruinosos 25 ídem. 190111 »
» Rafael López Hernández, ••• 10 Y11 fdem .....•. fdem.......... á causa de las inundeciones

¡Pasar revista de armamentl> á¡
Fábrica de armas de OviedO'./M.o taller 2.a ¡ ,.. Ricardo Alvarell Estévanell.!IO'y UIOViCdO...... Gijón.......... lAr fCOl)lt paíUida dIepI ireg~miednto~ "8 idem '1 UJOOI "9lidern .1 190f)1l ~

. n sn er a e r nClpe esO¡ .

I
tacada en Gijón..••....••. , , -

Fábrica de Trubia Capitán 1 » Andrés RivadulIa Cabeza JO Y11jTrUbia •••••• Iferrol 'I/Reconocimiento del obús nú- . '
. mero 70.. .. •.. ... .. ... • .. 1 ídem. 1IJ09 14 idem. 1909 14

rdem Mtro. taller.. »José Mendoza Martinezo 10 Y1J Idem "IIdem. o •••••••• fdem...................... 1 tdem. 11J09 14 idem. 19011\1 14
, jpasar la revista de diciembre. 1 idem. 1901J 1 ídem. 11J09 i 1

Administración Militar...... Oomisari02.B• »Alberto Barrón Olivares.... 10y 11 Salamanca •• Ciudad Rodrigo. I.ntervenir pagQS de lttOoman- ....
dancia. de Ingenieros. • • • •. 39 idem..: 1009' SG; idélJi "o ;111'0911 1

toyIl/ldem ••.•.•. Idem •• ·•· •• ·.,I'¡HaCerseentregadelosCargoB ,.' . -". 1f
de la plaza.. 39 idem. 11lCl.l SI 1dem. 1909~ 2,

Intervenir pagos y servicios
10 y 11 1

1
'fdem ••• , •.. Iclero, •• , .••••. ~ administrativos y hacer en.t 31 ídem. litO\) 31 idem. llJO~ 1l trega del (ial'g,) •• f ••••• ',. í
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SetclOn de Sanidad Militar
':MATRIMONIOS

• l. ' • .,.
.. ~ . I ~'.

Sección de Justicia v Asuntos generales
RETIROS

~!lli<j ",'F' '. L": lfRANSeORTES ' P • ·'{1'1, !?~l

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en la de febrero próximo pasado, promovida
por el teniente coronel del escuadr6n Cazadores de Te..
nerife núm. 5, D.Joaquín Aguirre Echagüe, en súplica de
que se conceda pr6rroga del plazo reglamentario á su fa..
miJía para que .pueda trasladarse, por cuenta del Estado,
desde Madrid á esa capital, y en consideraci6n á los moti..
vos expuestos por el recurrente, el Rey (q. D. g.) ha te.
nido á bien acceder á 10 que se solicita, con arreglo á lo
dispuesto por real orden de 28 d~ julio de 1906 (C...L. nú..
mero 137);

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 5. V. E. muchos años. Ma..
drid 14 de marzo de 19ro.

" :AzNAR

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina.

Señor Cap.itán general de la tercera región.

.8.

r~ r:'f7( ,,' :i\ZNA.R :t)$,{~

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de Canarias.

Señores Capitán general de la primera región y Ordena..
dar de pagos de Guerra•

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 23 de en"ero íílti",
mo la edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán
honorifico, primer teniente de Infantería (E. R.), retirado
por Guerra, D. Ram6n G6mez Artigas, que tiene su resi..
dencia en Ceuta, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo.
ner ~lJ.e 9aus~ baja en la n6~ina. d~ +f;tiradO"s d~ e6a.l?1~~a

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mé..
dico primero de Sanidad Militar, D. Edmundo Fuentes y
Serrano, con destino en la fábrica de p6lvora de Murcia,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por ese
Consejo Supremo en ro del corriente mes, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con D.~ Ma
ría Teresa Carlos-Roca y Dorda.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 15 de marzo de 19ro.

...'
SUELDOS, HABERES .Y. :GRATIF.ICACIQNES "

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce..
der el abono de la gratificaci6n anual de 600 pesetas, ca·
rrespondiente á los diez años de efectividad en su empleo,
al profesor primero del cuerpo de Equitaci6n militar, don
Juan Doñoro Calvo, con destino en el 2.° regimiento Ar.
tillería de montaña; sujetándose el percibo de dicho de·
vengo, que empezará á contarse desde LO de abril próxi
mo, á 10 prevenido por real orden circular de 6 de febre..

t ro de 1904 (e. L. núm. 34).
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 14 de marzo de 19ro.

. .. . .
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Capibmes
D. Ignacio Valle Chinestra! de la comandancia de Santan~

der, á la de i\.lgcciras.
) Juan Piñeiro Grafía, de la comandancia de Lérida, á la

de Santander.
» Ram6n Blasco Guerri, de la comandancia de Algecirasl

á la de Lérida.
) Eulogio Manso Garcfa, de la comandancia de Corufía, á

la de Algeciras.
) Ricardo López de la Peña, de la comandancia de Na~

varra, á la de Coruña.
,. Federico Sánchez Pastorodo, de la comandaAcia de

AIgeciras, á la ele Navarra. '
;Il José Sánchez Arroyo, de la comandancia de Salaman~

ca, á 'la de Cádiz.
) Joaquín Ayguabel1a Algam, de la comandancia de Cá

diz, á lOi ele Salamanca.
Madrid 14 de marzo de 1910.

INVALIDOS ~.

Circular. Excmo. Sr.: Como consecuencia de la
consulta elevada á este Ministerio por el C?-pitán general
de la segunda región, referente á la fecha en que han de.
ser baja en los cuerpos. á que pert,enecen las clases é in
dividuos de tropa declarados inútiles, para el servicio de
las armas, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
por los jefes de los expresados cuerpos se observe exacta~

mente cuanto previenen las reales órdenes de 17 de mar·
zo de 1874, 3 de junio de 1903 (C. L. núm. 92) y arto 6.°
del reglamento del cuerpo y cuartel de Inválidos, aprobado
por real decreto de 6 de febrero de 1906 (c. L. núm. 22),
Y en su vista se les continúe socorriendo:como plazas efec
tivas que son de sus cuerpos, sin proceder á darlos de baja
en los mismos hasta la resolución de los expedientes que
con arreglo al expresado artículo se les formen. Es asimis
mo la voluntad de S. M. que los licenciados por inútiles,
que indebidamente hayan sido dados de baja en sus' r~s"

peetivos cuerpos, vuelvan á causar alta en ellos con la mlS
ma fecha en que se produjo aquélla, abonándoseles pOl"
éstos los devengos que durante el tiempo de su baja les
hubiesen correspondido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\la
drid 14 de marzo de 1910•

Señor•••

í\ZNAR

•••

~ . 1 '. . , -' , 1 ,.
r"~~'" Íij'.i, u'~ Llt;¡"!l> ,.~I':: \:~.. '~ .. l 1) j 1" ,,',.-.~r..~i,:: ~.I.(-: 1'..;'-

b;~ropró-xilllo ·p~"ado se l~ abone p~r la Delegación üe
Hacienda Ille la provincia de Cádiz el haber de 168,75 pe"
setas mensuales, que en definitiva le fué asignado por real
orden de 3 de junio deI903 (D. O. núm. 121), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, como comprendielo en la ley de 8 de enero de
1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14, de marzo de 1910.

Señor Gobernador militar de Ceuta.
Señore~ Presidente del Consejo Supremo, de Guerra y l\fa

rína y Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capiotán general de la primera región.
Señores Capitanes generales de la segunda y séptima re"

giones, Gobernador militar de Ceuta, Ordenador de
pagos de Guerra y Director de la Academia de Ar
tillería.

, DISPOSICIONES
de· la Subsecretaría y Secciones de este Ministerill

y de las Dependencias centrales

SeccIón de ArtlIlerkl
PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERíA

De orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra,
::::;, ,,' se nombra definitivamente auxiliar de oficinas ele tercera

clase del personal del material de Artillería, al provi~io-
UESTINOS nal con destino en la segunda secci6n de la Escuela Cen-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer tral de Tiro del Ejército, D. Antonio Huertas Llorente.
que los oficiales de ese Cuerpo comprendidos en la si- por haber demostrado durante el tiempo de prácticas re'
guiente relación, que comienza con D. Ignacio Valle Chi- glamentarias, aptitud suficiente para desempeñar el l,;dI'"

nestra y termina con D. Joaquín Ayguabella Algam, pasen go; asignándole en el citado empleo la antigüedad de 27
á servir los destinos que en la misma se les señ~la~. de agosto ?e 1909 y continuando en su actual destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y Dios guarde á V... muchos años. Madrid 11 de r..iIar-
demás efectos. Dios guarde á' V. E. muchos años. Ma- J!:O de 1910'. .

drid 14 de marzo de 1910. ~ZNAIX" ' ';~:l(~ "':::'::':,;' :"~~~:tJr~,S~:e':te_.. .
Señor Director general de Carabineros. . , Señor•••

Señores Capitanes generale!! de la segunda l cuarta, qUin-! Excmos. Sres. Capitán ge~eral de la segtlnda.regi6n y Or-
tal :lexta, séptima y octava regiones.. denador de pagos de Guerra. .

SKcl6n ~e Instrucción. ReclutamIento vCuerDos dIversos
í\CAOEMIAS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director
de la Academia de Artillería y con arreglo á lo que pre
viene el arto 101 del reglamento de Academias militares,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer q~e los segund.os
tenientes, alumnos del 5.° año de la refenda AcademIa,
hagan su visita anual !á los establecimi:ntós fabriles d~l

arma. Las prácticas dura!'án 25 días, salIendo de Segovla
el grupo, compuesto del teniente coronel, 2.° jefe, como
Inspector, con dos comandantes; un capitán »un p:-imer
teniente, profesores del año y los 42 alumnos del mlsmo,
divididos en dos expediciones que emprenderán el viaje,
una hacia el ~orte y otra hacia el Sur, para visitar las
fábricas de Asturias (Oviedo y Trubia), Toledo, Taller de
precisión y Museo del arma (Madrid), Granada y ~euta.

Asimismo ha dispuesto S. :M. que los segundos tementes
alumnos del 4.° año de la misma Academia hagan un viaje
á esta corte para visitar el Museo del Cuerpo, el Taller de
precisión y el Campamento de CarabancheI. Esta visita ?u
rará 8 días, saliendo el grupo, compuesto de dos caplta
nes profesoreli y 70 segundos tenientes alumnos, el mismo
dfa que el grupo ant~rior y bajo la misma inspección .d~l
teniente coronel, 2.° Jefe. Todo el personal hará el vlaJe
por ferrocarril y vía marítima por cuenta del Estado, asf
como los transportes indispensables en carruaje para la
fábrica de Granada y fuertes. de Ceuta, por cuenta de la

.Administración militar, con cargo al capítulo de transpor
tes del vigente presupuesto, y con derecho el mencionado
personal á las indemnizaciones reglamentarias.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años•. Ma
drid 14 de marzo de 1910.
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Xl Jefe de le. Sección,
Eram:is.c.o. 'Martín Arrue.!:

iI: * 111

LICENCIAS~: 1 ',.-:.

• 1.1

Señor.••

El Jefe de la Sección,
Erancisco Martíri Ar(Úei

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y
quinta regiones.

'Sl{af.,ez. Vtddés

SeccIon de Instrucción, Reclutamiento vcuerpos diversos i.
. HOJAS DE SERVICIOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guen-a se ha
servido disponer que los señores jefes de las dependen~

cías y los de Estado Mayor de las Capitanías generales
donde prestan sus servicios el archivero 2.° núm.. 3 del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares y los archiveros
terceros que figuran en el (\ Anuario Militan del año pr6
ximo pasado con los números 20 y 21, los oficiales prime.
ros desde el 55 al 61 inclusive, los oficiales segundos el
28 y 45, Y desde el 138 al 141, y los oficiales terceros el
núm. 30 y desde el 3$ al 56, todos inclusive, remitan á
este Centro copias de las hojas de servicios y de hechos
de los interesados, con el fin de proceder á la clasifica
ci6n de aptos para el ascenso.

l\Iadrid 14 de marzo de Ig1O.

Consejo Supremo de Guerm vHarina
P.ENSIONES " ~ :'!~~:""

Circular. Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en
virtud de las facultades que le están conferidas, ha decla·
rada con derecho á pensi6n á los comprendidos' en la si
guiente relación, que principia c9n D.a Maria de la Gloria
de Llano Grillot y termina con D.a Elvira P;trdo Lira.

Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á los
interesados como comprendidos en las leyes y reglamen
tos que se expresan, por las Delegaciones de Haci~ndade
las provincias y desde la fecha que se consignan en la su
sodicha relación, entendiéndose que las viudas disfrutarán
el beneficio mientras conserven su actual estado y los
huérfanos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de marzo 1910.

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Francisco Palacios Bastus, y del certifica·
do facultativo que se acompaña, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra le ha sido contedido un mes de
licencia por enfermo para Zaragoza.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de marZO
de 1910.


